	Fecha
	8 de julio de 1940
	Sesión número
	51

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Cristino Chaves Guadamuz

	Recurrido: Jefe Político de Abangares

	Objeto del recurso: El recurrente alega estar recluido en la cárcel por negarse a declarar sobre hechos que no presenció.

	Respuesta del recurrido: La privación de libertad del recurrente obedece a una sentencia firme que lo condena a veinticinco días de arresto por el delito de lesiones. 

	Parte dispositiva
	[bookmark: _GoBack]Sin lugar (la privación de libertad del recurrente obedece a una condena impuesta por una sentencia firme).



N° 51
SESIÓN ORDINARIA DE CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día ocho de julio de mil novecientos cuarenta, con asistencia de los señores Magistrados Guardia Quirós (Presidente), Dávila, Solórzano, Guzmán, Castro, Picado, Alfaro, Iglesias, Moya y Guier.
Artículo II
Tomado en cuenta el recurso de Hábeas Corpus interpuesto por CRISTINO CHAVES GUADAMUZ, basado en que desde hace más de quince días se encuentra recluido en la cárcel de Las Juntas de Abangares a la orden del Jefe Político de ese Cantón, por negarse a declarar en determinado sentido sobre hechos que no presenció; y visto el informe rendido por dicho funcionario y el expediente respectivo, de los que aparece que la privación de libertad del recurrente obedece a una sentencia firme, que lo condena a sufrir veinticinco días de arresto por la falta de lesiones en perjuicio de Candelaria Barrantes Villeda, se resolvió: declarar sin lugar el recurso en examen. 

